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Datos de la Madre

Nombres y Apellidos del Inscrito

Fecha de Nacimiento

Sexo

Nombres y Apellidos de la Madre Nombres y Apellidos del Padre

- Ana Lucrecia , Castillo Porras - - Roberto Emilio de Jesús, Goubaud 

Solórzano -

GUATEMALA, GUATEMALA, GUATEMALA

Masculino

Siete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve

Datos del Padre

esta Capital

Datos del Inscrito

Documento de Identificación

1772889570101

esta Capital

Fecha de Nacimiento Fecha de Nacimiento

Diecinueve de octubre de mil novecientos 

cuarenta y cinco

--

Fotografía 

no 

disponible
l

Lugar de Nacimiento

Lugar de Origen

Registro Civil de las Personas

Certificado de Nacimiento

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del Registro Nacional de las Personas del Municipio de 

Guatemala, Departamento de Guatemala, 

CERTIFICA

 que con fecha veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, en la partida 1564, folio 

326  del libro 61/Z5, del Registro Civil del Municipio de GUATEMALA, Departamento de GUATEMALA,  

quedó inscrito el Nacimiento  de:

Correlativo: E0070119517022025

VERIFICADOR: 5A94A8632709

ID: 001001454897

- José Roberto , Goubaud Castillo -

Lugar de Origen

Documento de Identificación

2583895400101

ServiciosWeb

752076D40652FDA2CD64FA5F2B9776914063A38C

RENAPPORTAL
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josegoubaud@gmail.com
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Observaciones

"A"

El inscrito en el acta del fondo, contrajo Matrimonio en esta ciudad, el 12 de Octubre de 1993 con Vanessa Isabella Stolz 

Cordova. Ver folios 56 y 57 del tomo 26 de Doc. Guate, 24 de Nov. de 1993.

"B"

El (La) inscrito (a) en el acta del fondo quedó divorciado(a)  de Vanessa Isabella Stolz Córdova el día 03 de marzo de 1999 

según sentencia dictada por el Juzgado Tercero de Primera Instancia de Familia . Ver folios del 65 al 67 tomo 485-A de 

documentos.  Guatemala 28 de octubre de 2005 . Aparece firma ilegible del Registrador Civil Licda. Marta Elena Tobar Castro. 

MO.

El Infrascrito Registrador Civil de las Personas del municipio Guatemala, departamento de Guatemala, hace constar que de 

conformidad con la información proporcionada por la Direccion de Procesos, el inscrito en la partida de fondo se enroló con 

fecha 12/04/2010, por lo que corresponde  el Código Único de Identificación - CUI -  1772889570101

La persona inscrita en la partida de fondo contrajo matrimonio civil con Rocío Alborná Quiñónez, el 31 de julio de 2010, en el 

municipio de Santa Catarina Pinula, departamento de Guatemala, según consta en inscripción número 1188 de matrimonio del 

Registro Civil de las Personas del municipio de Santa Catarina Pinula, departamento de Guatemala. Ver folios del 87 al 89 del 

tomo 1290 de anotaciones de documentos notariales del Registro Civil de las Personas del municipio de Guatemala, 

departamento de Guatemala. ------ Guatemala, 13 de julio de 2016. 1582350450101

Anotación: La persona inscrita en el de fondo quedó divorciada de Rocio Alborná Quiñonez, el día 26 de Mayo de 2,016, 

mediante sentencia emitida por el Juzgado Segundo de Primera Instancia de Familia del Municipio de Guatemala, Departamento 

de Guatemala, según consta en la Inscripción de Divorcio No. 14290 extendida por Registro Civil de las Personas del Municipio 

de Guatemala, Departamento de Guatemala. Guatemala, 15 de Julio de 2016. 1995107330101.. 

Extendida el día diecisiete de febrero de dos mil veinticinco por el Registrador Civil de las 

Personas, la cual es auténtica por ser una copia fiel de su original.

Doy fe

Licenciado Edras Salomon , García Soto

--------------------------------------------------------------ULTIMA LÍNEA----------------------------------------------------------------

REGISTRADOR CIVIL DE LAS PERSONAS EN FUNCIONES

Este certificado fue impreso en papel bond el día diecisiete de febrero del dos mil veinticinco y tiene vigencia de seis 

meses o tres verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su autenticidad a 

través del link: https://www.renap.gob.gt/verificacion-de-certificado o bien llamando al 1516.
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infrascrito secretario de Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los registros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a):

JOSE ROBERTO GOUBAUD CASTILLO

LIC. EN CIENCIAS POLITICAS
COLEGIADO No. 5337

Desde el: 20/11/2018, con cuotas canceladas al 31/03/2025, con Calidad de Colegiado Activo al 30/06/2025

Esta constancia tiene vigencia de 3 meses a partir de la fecha de emisión y unicamente
permitirá registrar dos validaciones por medio del código Qr.

Constancia No. 232631_2025, emitida el: 11/03/2025



 

  15836_2025

EL INFRASCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y
NOTARIOS DE GUATEMALA

HACE CONSTAR

Que de conformidad con los registros existentes, a la fecha de emisión, de la presente constancia, a la/el LIC. EN
CIENCIAS POLITICAS JOSE ROBERTO GOUBAUD CASTILLO COLEGIADO No: 5,337 no le aparece sanción
emitida en su contra por este órgano colegiado; y para los usos legales que a la/el interesada/o convengan, se extiende la
presente constancia el diecisiete de febrero de 2025.

LIC. LUIS FERNANDO AROCHE ARRECIS

PRESIDENTE

TRIBUNAL DE HONOR

Confrontó y revisó la base  

Licda. Erika Fabiola Letrán Fajardo
Secretaria Ejecutiva

15 calle 1-91 zona 10, Ciudad de Guatemala, C.A.
PBX: (502) 2303-7575 – correo electrónico: tribunaldehonor@cang.org.gt www.cang.org.gt



ORGANISMO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

GUATEMALA, C. A.

Boleta Electrónica No. 

P2025-8106467

EL INFRASCRITO TITULAR DE LA UNIDAD DE ANTECEDENTES PENALES HACE CONSTAR QUE 

CONFORME LOS REGISTROS RESPECTIVOS A:

Nombres

Primer 

Apellido

Segundo 

Apellido

JOSÉ ROBERTO GOUBAUD CASTILLO

 

QUIEN SE IDENTIFICA CON EL DOCUMENTO SIGUIENTE: 

 

DPI NUMERO 1772 88957 0101

***   NO LE APARECEN ANTECEDENTES PENALES   *** 

 

Fecha de Emisión: 

Vigencia: 

Fecha de Nacimiento: 

Lugar de Nacimiento: 

14/01/2025 

Válida hasta 13/07/2025 

07/11/1969 

GUATEMALA, GUATEMALA 

DIRECTOR 

Unidad de Antecedentes Penales 

p2meKaq+ZhI+Ap742WIuxA== 

 

 

Operador: DILLESCAS 

5AAC969659D84184B5995B10F89B09ED

Llave: 20250104022305 
Los datos de esta boleta deben ser verificados en: 

https://cape.oj.gob.gt

Solicitud No.S2025-8252670 

Solicitante: JOSÉ ROBERTO GOUBAUD CASTILLO 

Este documento tiene un límite de 4 

validaciones. 

Acuerdo de la Corte Suprema de 

Justicia. No. 27-2018

 

 

 

Guatemala, 14 de enero del 2025 

*********** Ultima línea ***********



  DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL

  MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

  GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, C.A.

  Serie
  Uqhwbvp4o

 CERTIFICA:

Que de conformidad con los registros y archivos de antecedentes policiales, a quien se
identifica como:

                    Nombres: JOSÉ ROBERTO  

                    Apellidos: GOUBAUD CASTILLO  

                    CUI: 1772889570101  

—— NO TIENE ANTECEDENTES POLICIALES ——

Y para los usos legales que el interesado (a) convenga, se extiende la presente
certificación, en la ciudad de Guatemala, el 14 de enero del año 2025.

                                

  

Vigencia: válida hasta el 14/07/2025

  

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

— Limite de 6 validaciones —
Los datos contenidos en el presente documento, pueden ser verificados a través del código QR o en la página

-- https://policiales.pnc.gob.gt/validacion/ --, con el código de verificación: Uqhwbvp4o

U q h w b v p 4 o

http://www.tcpdf.org


No. Gestion: 1014840

Correlativo: 395715

NIT: 1654739K

NOMBRE: JOSE ROBERTO GOUBAUD CASTILLO

CUI: 1772889570101

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al

Sistema Integrado de Información; el cual refleja las acciones legales y administrativas

derivado de los distintos Informes de Auditoría, Probidad, Registro de Información

Gubernamental, Jurídico y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30

del Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del

presente documento a la fecha no tiene reclamaciones o juicios pendientes, como

consecuencia del cargo o cargos desempeñados anteriormente.

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de

Guatemala, a los 15 días del mes de Enero de 2025.

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS

114567-BABEIEA--1005038

Control Electrónico

Base Legal: "La constancia o finiquito extendido no exime de responsabilidad a la persona a cuyo favor se extendió, si con posterioridad se descubriere
que existió responsabilidad administrativa, civil y/o penal en el ejercicio de  su función pública, en cuyo caso el mismo quedara sin efecto."; de
conformidad con la literal c), numeral uno, segundo párrafo, del artículo 33 del Acuerdo Gubernativo número 613-2005 del Presidente de la República
de Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.



LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE

CIUDADANOS

HACE CONSTAR:

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

la Inscripción No. 3171763 a nombre de: JOSE ROBERTO GOUBAUD CASTILLO 

con documento personal de identificación número: 1772889570101, cuya situación es

VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS.

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,

el 17 de Febrero del año 2025.

CVE: dd3753-0e36-1fc5-352b-ba4bec6d88bc

____________________________________________________________________________________________________
6ta. Avenida 0 32 Zona 2, Guatemala C.A. línea directa: PBX: 1580, Telefono 2378-3900

Sitio web: www.tse.org.gt
____________________________________________________________________________________________________



Tribunal Supremo Electoral
Guatemsls, C.A.

La tnfrascrita Jefa del Departamento de Organizaciones Políticas de la Dirección
General del Registro de Ciudadanos, del Tribunal Supremo Electoral, hace constar
que el (a) ciudadano(a) .IosE RDBERTD GouBAaD 1ASTILLu, con Código Único de
Identificación DPI 1772 88957 0101 y empadronamiento 1772 88957 0101, de
conformidad eon los registros qae para el efecto se llevan en este Departamento se

conslata que NO APARECE INSCNTO(4 COMO DIRECTIVO($, MANDATANO(A) O
REPRESENTAI¡TE LEGAL DE PARTIDO POLITICO ALGUNO U ORGANTZACIÓN
POLíTICA EN FORMACIÓN.

A solicítud del interesado(a) se extiende la presente en la ciudad de Guatemala, el diez
de marzo de dos mil veinticinco.

Licenciada B e rnardette lle rre ra J uúrez
Jefa del Deparlamenlo de Organizaciones Políticas

6/¿¡Eu rr[

6a. AVENIDA 0-32, ZONA 2 - Teléfono: 2236-5000 - GUATEMALA, c. A.

e-ma¡l: §gQ!§SgIÁdI - Web: www.tse.orq.st



Verif ique la validez de la presente Solvencia, ingresando a
www.declaraguate.gt, opción "Buscar formulario" y digitando el Número
de Formulario 45790043302 y el Número de Acceso 166054172.

Por este medio se certifica haber tenido a la vista los registros de la Superintendencia de
Administración Tributaria, conforme los cuales, a la presente fecha, el contribuyente
JOSE ROBERTO GOUBAUD CASTILLO, con Número de Identificación Tributaria
1654739-K  y con actividad económica registrada  Actividades de consultoría de gestión,
se encuentra al día en el cumplimiento de sus deberes tributarios formales y ha pagado
los adeudos tributarios líquidos y exigibles a su cargo.

Este documento no prejuzga sobre la forma en que el contribuyente determinó sus
obligaciones tributarias, ni limita que la Administración Tributaria pueda ejercer sus
facultades de fiscalización. Base Legal: Artículo 57 "A" Decreto 6-91 del Congreso de la
República, Código Tributario, literales a) y h) del Artículo 3 del Decreto número 1-98 del
Congreso de la República, Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración
Tributaria.

A solicitud del interesado,  se extiende la presente Solvencia al 17/02/2025.

	                                     Superintendencia de Administración Tributaria

SAT-1521   Documento No. 10534559671

Solvencia Fiscal
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PROCESO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES, 

TITULAR Y SUPLENTE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPETENCIA, POR PARTE DE LA JUNTA MONETARIA 

HOJA DE VIDA 

DATOS PERSONALES: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

Doctorado: 

Título obtenido:  

Nombre de establecimiento:  

Año de graduación:  

 

 

Maestría: 

Título obtenido:  

Nombre de establecimiento:  

Año de graduación:  

 

 

Licenciatura: 

Título obtenido:  

Nombre de establecimiento:  

Año de graduación:  

Nombre completo:    

Lugar y fecha de nacimiento:   

Edad:  

Código Único de 

Identificación  (CUI):  

 

Estado civil:    

Nacionalidad:     

Profesión:   

Colegiado:   

Dirección:    

Correo electrónico:  

Teléfono domiciliar:  

Celular:    

Catherine Mireily Herrera Aroche
Rectángulo

Catherine Mireily Herrera Aroche
Rectángulo



2 
 

CERTIFICACIONES Y/O CURSOS EN MATERIA DE COMPETENCIA: 

Nombre de la certificación 

y/o curso: 
 

Institución:  

Año:  

 

MÉRITOS ACADÉMICOS: 

Distinción, Beca, Premio o 

reconocimiento recibido: 
 

Lugar y fecha:  

Motivo:  

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

Entidad o institución en la 

que labora o laboró 

recientemente: 

 

Fecha inicio:  Fecha fin:  

Cargo desempeñado:  

Funciones realizadas:  

Motivo del retiro (en su 

caso):  

 

 

EXPERIENCIA COMO DOCENTE UNIVERSITARIO: 

Universidad:  

Cátedra:  

Grado académico:  

 

EXPERIENCIA COMO CONFERENCISTA: 

Institución:  

Conferencia impartida:  Fecha:  

País:  

 



PROCESO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS DIRECTORES, TITULAR Y 

SUPLENTE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA, POR PARTE DE 

LA JUNTA MONETARIA 

FORMATO DEL PLAN DE TRABAJO 

El plan de trabajo, deberá ser presentado por medio de resumen ejecutivo, contenido en un 

máximo de cinco páginas, conforme el formato siguiente: 

1. POLÍTICAS Y PROGRAMAS ENFOCADOS A LA PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA
COMPETENCIA

Nombre completo: 



 
2. PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS ANTICOMPETITIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
3. ESTRATEGIAS PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
4.  DISEÑO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ADMINISTRATIVA DE LA          

SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
5. OTROS EN FUNCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE COMPETENCIA, 
TOMANDO EN CUENTA LA LEGISLACIÓN RELACIONADA CON DICHA MATERIA Y 
ASPECTOS DE ORDEN BANCARIO Y FINANCIERO.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




















	Nombre de establecimiento_2: Universidad Panamericana
	Año de graduación_2: 2019
	Título obtenido_3: Ciencias Políticas y Gestión Pública
	Nombre de establecimiento_3: Universidad de Occidente
	Año de graduación_3: 2018
	Institución: Universidad de Barcelona
	Año: 2013
	Distinción Beca Premio o reconocimiento recibido: Excelencia académica
	Lugar y fecha: Guatemala 2006
	Motivo: Obtener un promedio en la licenciatura mayor a 95 puntos
	Código Único de Identificación CUI: 1772889570101
	Estado civil: Soltero
	Nacionalidad: Guatemalteco
	País: 
	Fecha: 
	Institución_2: 
	Grado académico: Licenciatura
	Universidad: Panamericana
	Motivo del retiro en su caso: Finalización de Contrato
	Funciones realizadas: • Diseño y ejecución de estrategias políticas.  • Redacción, Análisis y evaluación de propuestas legislativas. • Atención de temas relacionados con la Bancada, Comisión o Diputado asignado del Congreso de la República. • Representación en reuniones con organizaciones, sociedad civil y otros sectores, entre otros.
	Cargo desempeñado: Asesor
	Lugar y fecha de nacimiento: Guatemala 07 de nov. de 1969
	Edad: 55
	Profesión: Licenciado en Ciencias Políticas
	Colegiado: 5337
	Dirección: 
	Correo electrónico: 
	Teléfono domiciliar: 
	Celular: 
	Nombre completo: José Roberto Goubaud Castillo
	Título obtenido: Investigación Social (Opción a Dr, Fase final de Tesis)
	Nombre de establecimiento: Universidad Panamericana
	Año de graduación: 0
	Título obtenido_2: Políticasy Comunicación 
	Nombre de la certificación yo curso: MAESTRÌA EN GESTIÓN DE LA REGULACIÓN Y COMPETENCIA.
	Fecha fin2: 31/12/2022
	Fecha inicio2: 15/02/2020
	Entidad o institución en la que labora o laboró recientemente: Congreso de la república
	Cátedra: Estadística
	Conferencia impartida: 
	Nombre completo0: JOSÉ ROBERTO GOUBAUD CASTILLO
	CAMPO 1: 
1. POLÍTICA DE REGULACIÓN DINÁMICA. El primer punto pretende diseñar un marco  legal flexible lo que permitiría a la Superintendencia una reacción rápida ante prácticas de carácter anticompetitivas actuales y emergentes, poniendo énfasis en las nuevas tecnologías como lo son la colusión digital o el abuso de poder en las plataformas tecnológicas. Se incluirá la adopción de estándares internacionales, ejemplo la OCDE y la UNCTAD, las que deberán ser adaptadas al contexto guatemalteco dándole mayor importancia a las áreas que la población necesita con mayor urgencia como la salud, alimentación, telecomunicaciones, como ejemplos.

2. CREACIÓN DE UN PROGRAMA DE CULTURA DE COMPETENCIA. La implementación de una campaña nacional que sensibilice desde las Empresas, pasando por los consumidores hasta las autoridades locales. Este programa incluiría talleres prácticos, seminarios y materiales educativos para las MIPYMES, incluyendo materiales educativos sensibles en diferentes idiomas de la población indígena y garífuna, promoviendo la transparencia y las buenas prácticas de una competencia sana, teniendo como meta capacitar al menos 500 empresas en los primeros 24 meses.

3. ALIANZAS ESTRATÉGICAS. Establecer convenios con cámaras empresariales guatemaltecas, Universidades y organismos internacionales que tendrá como objetivo fortalecer la capacidad técnica de la Superintendencia y extender el alcance de la misma, estas alianzas facilitarían investigaciones conjuntas sobre mercados aplicando prácticas anticompetitivas y la difusión de buenas prácticas.

4. INCENTIVOS A LA COMPETITIVIDAD SANA. Crear un programa de certificación para empresas que adopten las buenas prácticas competitivas ofreciendo beneficios como, tener prioridad en procesos de contratación estatal como ejemplo, esta medida tendría como objetivo fomentar la innovación, el respeto a las prácticas de competencia transparente.
	CAMPO DOS: 1. SISTEMA DE MONITOREO BASADO EN DATOS. Desarrollar una unidad de inteligencia de mercado dentro de la Superintendencia, la cual, contaría con herramientas de análisis de datos para detectar en tiempo real, indicios de fijación de precios, acuerdos de colusión, o abusos de posiciones dominantes, como podrían ser, las telecomunicaciones, dónde 2 actores dominan el mercado, salud, en la fijación de precios, y demás similares, teniendo como objetivo que esta unidad esté operativa en los primeros 18 meses.

2. DIRECTRICES CLARAS Y ACCESIBLES. La publicación y difusión de guías específicas sobre prácticas prohibidas, dirigidas o sectores estratégicos y MIPYMES, con textos multilingues, teniendo como objetivo que estas guías se distribuyan entre los primeros12 a 18 meses,  estas guías deberán ser acompañadas de capacitaciones para garantizar su comprensión y cumplimiento.

3. PLATAFORMA DE DENUNCIAS. Se implementará un sistema digital, asegurando que sea anónimo, seguro y fácil de usar, estableciendo protocolos de respuesta rápida, teniendo como objetivo atender al menos el 80% de las denuncias en un plazo no mayor a 60 día, lo que vendrá a fortalecer la confianza de los consumidores y a procurar las prácticas de competencias francas y transparentes.

4. SANSIONES ESCALONADAS Y EDUCATIVAS. Se aplicará un sistema de sanciones que combine multas económicas proporcionales al daño causado al mismo tiempo que se se aplican medidas correctivas, como programas obligatorios de cumplimiento, asistencia a seminarios obligatorios, entre otros, teniendo como objetivo la disuasión de prácticas desleales.

El enfoque preventivo antes planteado, pretende reducir la incidencia de conductas anitcompetitivas protegiendo a los consumidores y promoviendo un mercado más equitativo.
	CAMPO TRES: Para mejorar el funcionamiento de los mercados, se propone una estrategia integral abordada en diferentes fases.

1. DIAGNÓSTICO SECTORIAL PROFUNDO. La fase 1 del plan contará con un análisis detallado de varios sectores, entre ellos, el de salud, el alimentario y de telecomunicaciones, sectores que la población más aqueja, (ahora el de los productores de gas licuado) identificando barreras regulatorias de precios, económicas o logísticas, teniendo como objetivo la propuesta de acciones correctivas en los primeros 6 meses. Este diagnóstico deberá ser actualizado de forma anual.

2. REDUCCIÓN DE BARRERAS DE ENTRADA AL MERCADO. La colaboración con el gobierno para simplificar los trámites de registro y licencias para nuevas empresas, especialmente las Micro, pequeña y mediana empresa, eliminando privilegios injustificados a actores dominantes, en el sector eléctrico por ejemplo, se incentivará la entrada de operadores regionales a través de propuestas de incentivos fiscales temporales.

3. FOMENTO DE LA INNOVACIÓN SOSTENIBLE. Se pretende crear un fondo de apoyo a la innovación, el cual, se piensa financiar a través de una alianza público-privada para proyectos empresariales que se preocupen por el medio ambiente, como por ejemplo el reciclaje de envases plásticos o la recolección de envases bio-degradables en el sector alimentario, fomentando así la creación de nuevas empresas y la competencia enfocada a la mejora del medio ambiente.

4. INDICADORES DE DESEMPEÑO. Establecer KPIs (instrumentos de medición de objetivos), diarios, en la que se obtendrán datos sobre la reducción del índice de concentración del mercado (HH), pretendiendo alcanzar un 10% en sectores prioritarios, un 15% en el aumento de competidores y la mejora en la percepción de precios justos en los consumidores.
	CAMPO 4: 1. DIRECCIÓN EJECUTIVA. Que estará liderada por el Superintendente y será responsable de la representación institucional, esta dirección deberá reportar al Consejo Consultivo.
          1a. SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA.
                1aa. Auditoría interna.
                1ab. Unidad de transparencia.
                1ac. Secretaria.
                1ad. Asesoría.
                1ae Comunicación social.

2. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA Será responsable de las auditorias, seguimiento de las denuncias,aplicación de sanciones etc. Tendrá a su cargo la gestión de la plataforma digital de denuncias.
          2a. Unidad de protección de empresas y consumidor.

3. UNIDAD DE PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN. Estará enfocada en las campañas de sensibilización, certificaciones y apoyo a MIPYMES. Esta unidad deberá trabajar con socios externos para maximizar el alcance.

4. UNIDAD DE COORDINACIÓN DE SEDES DEPARTAMENTALES. Encargado de supervisar y velar porque se cumplan las directrices y normas de la institución.

5. UNIDAD JURÍDICA. Asesorar en la elaboración de contratos, reglamentos, acuerdos, sanciones, conciliaciones, y otros instrumentos legales y administrativos.

6. ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN  Y FINANCIEROS.
         6a. Departamento jefe administrativo, organizar, dirigir y supervisar la administración de
         la institución.
         6b. Departamento de Recursos Humanos, velará por los procesos de contratación
         6c. Departamento financiero, ingresos, egresos, gastos, adquisiciones, etc.
         6d. Departamento de informática. Tendrá a su cargo el desarrollo, mantenimiento y
         actualización de las herramientas digitales, como lo es la plataforma de denuncias,
         sistemas de monitoreo,  la página web de la institución, la aplicación telefónica etc. 
	CAMPO CINCO: La aplicación de la Ley de Competencia para que sea realmente efectiva, requiere integrar legislación relacionada y abordar aspectos bancarios y financieros que impactan los mercados, a lo cual, se proponen las siguientes acciones:

En primer lugar, se debe armonizar la Ley de Competencia con normativas como la Ley de Bancos y Grupos financieros (Decreto 19-2002) y la Ley de Supervisión financiera, que tiene como objetivo garantizar que no existan las prácticas anticompetitivas en el sector bancario, como una colusión en las tasas de interés o restricciones en el acceso al crédito, lo cual deberá incluir a la Superintendencia de Bancos (SIB) para vigilar fusiones o adquisiciones de entidades financieras que puedan concentrar el mercado y afectar al consumidor y pequeñas empresas.

En segundo lugar, se propone establecer mecanismos de monitoreo financiero que detecten abusos de posición dominante como el cobro excesivo de comisiones a la imposición de condiciones injustas en préstamos lo que afecta la competencia en sectores dependientes del financiamiento como lo son las micro y pequeñas empresas principalmente, por lo anterior, se implementará un protocolo de intercambio de información entre la superintendencia de competencia y la SIB, respetando las Leyes del país en cuanto a la confidencialidad de datos, pero permitiendo investigaciones conjuntas cuando se sospeche de prácticas anti competitivas.

En tercer lugar, en el ámbito legislativo, se recomienda revisar la Ley de Protección al consumidor (Decreto 6-2003), para fortalecer las sanciones por prácticas desleales que afecten el acceso equitativo a servicios financieros, este enfoque promovería mercados financieros más transparentes y accesibles beneficiando la economía guatemalteca en su conjunto.


